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Jorge Humberto López Soto, a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva contra Teresa Gómez Romero; sin embargo, revisado el expediente, 

observa el Despacho que en este asunto se pretende el cobro de las agencias en 

derecho señaladas por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha-

Cundinamarca en sentencia del 02 de mayo de 2019, y por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial en segunda instancia, en decisión del 20 de septiembre de 2019, 

por las sumas de $2.000.000,oo, y $800.000,oo, respectivamente.  

 

Precisado lo anterior, se advierte que este juzgado carece de competencia para 

el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 306 del C. G. del P., que establece: 

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 

que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de 

hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base 

en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia 

y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 

esperar a que se surta el trámite anterior”. (Se destacó) 

 

 

En este orden de ideas, quien debe asumir el conocimiento de la presente acción 

ejecutiva es el despacho que en sentencia condenó a la demandada al pago de 

las costas procesales y agencias en derecho, es decir, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Soacha-Cundinamarca, por lo que esta sede judicial RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con lo considerado en este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente, a través de la Oficina Judicial de Reparto, al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha-Cundinamarca. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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